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General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. De conformidad con cuanto dispone el art. 5.1.b) del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones,
los deudores de la Hacienda podrán aducir como motivos de
oposición al pago la efectividad del mismo, debiendo indicar en
qué entidad y cuenta se efectuó el ingreso y acompañando
copia del recibo de ingreso. Estos extremos obran oportuna-
mente al expediente.

Tercero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
las Administraciones Públicas podrán revocar en cualquier momen-
to sus actos y resoluciones así como rectificar los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos existentes en los mismos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico y en virtud, asimismo, de la delegación de
competencias operada mediante resolución de 25 de julio de
2003 (D.O.E. 89, de 29 de julio), se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Dejar sin efectos el procedimiento de devolución de subvenciones
iniciado por esta unidad administrativa en fecha 29/12/04 en
virtud del reintegro ya operado del importe definitivo de la
subvención en su día concedida al interesado.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se
notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha

dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 13 de enero de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta, Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 18 de abril de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 18 de abril de 2006 sobre
resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las
subvenciones reguladas en el Decreto
111/1996, de 16 de julio, a D. Francisco
Manuel Canito Sevilla.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-1324-00,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 24 de
marzo de 2006, que dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, en fecha 29 de diciembre de
2004 se acordó incoar el procedimiento de devolución de subven-
ciones al constatar el incumplimiento por el beneficiario de la
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obligación de realizar y mantener la actividad como trabajador
autónomo durante al menos tres años desde la fecha de alta en
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad
Social.

Segundo. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que haya formulado al
efecto alegación o justificación alguna ni mostrado motivos de
oposición al reintegro.

Tercero. Que en fecha 30 de noviembre de 2005 se dictó resolu-
ción declarando el incumplimiento por el interesado de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, acordando asimismo la obligación de
reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo por
importe de 5.409,11 euros más los intereses legales. Dicha Reso-
lución fue publicada en el Diario Oficial de Extremadura de 3 de
enero de 2006 ante la imposibilidad de practicar notificación
ordinaria.

Cuarto. Según resulta de la documentación obrante en el expe-
diente, se pone de manifiesto un error de hecho ya que consta
escrito de 23 de febrero de 2001 por el cual el Director General
de Empleo y Formación Ocupacional acuerda elevar a la Excma.
Sra. Consejera de Trabajo propuesta para que se inicie de oficio el
procedimiento para declarar la obligación de reintegro de las
cantidades percibidas en base al Decreto 3/1997, de 9 de enero,
sobre devolución de subvenciones en base al escrito del interesa-
do de fecha 12 de febrero de 2001, mediante el cual comunica
al Órgano Gestor el cese de su actividad y su baja en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos. El 26 de febrero de 2001 se
dicta resolución por la cual se declara la pérdida del derecho a
la percepción de la ayuda y la consiguiente obligación de reinte-
grar la subvención por importe de 734.868 pesetas notificada al
interesado el 19 de marzo de 2001.

Quinto. En atención a las circunstancias de hecho concurrentes,
se mantiene el procedimiento de devolución de subvenciones
iniciado el 23 de febrero de 2001 y la resolución de devolución
dictada con fecha 26 de febrero de 2001 en todos sus extremos
y fundamentaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
las Administraciones Públicas podrán revocar en cualquier momen-
to sus actos y resoluciones así como rectificar los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos existentes en los mismos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico y en virtud, asimismo, de la delegación de
competencias operada mediante resolución de 25 de julio de
2003 (D.O.E. 89, de 29 de julio), se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Dejar sin efectos el procedimiento de devolución de subvenciones
iniciado por esta unidad administrativa en fecha 29 de diciembre
de 2004 en atención a las circunstancias de hecho concurrentes.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 24 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
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Roma, s/n. 3.ª Planta, Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 18 de abril de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 18 de abril de 2006 sobre
resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las
subvenciones reguladas en el Decreto
111/1996, de 16 de julio, a D.ª Emilia
Velasco Serrano.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada de la resolución de devolución de subvención
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-2578-03, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 23 de marzo de
2006, que dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de referen-
cia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía Social,
seguido a instancias de la interesada arriba expresada al amparo del
Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados como
trabajadores autónomos y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, en fecha 19 de mayo de 2005 se
acordó incoar el procedimiento de devolución de subvenciones al
constatar el incumplimiento por la beneficiaria de la obligación de
realizar y mantener la actividad como trabajador autónomo
durante al menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.

Segundo. Se ha dado audiencia a la interesada, a través de la
publicación en el periódico oficial correspondiente ante la imposi-
bilidad de practicar notificación ordinaria, sin que haya formulado
al efecto alegación o justificación alguna ni mostrado motivos de
oposición al reintegro.

Tercero. Que en fecha 16 de diciembre de 2005 se dictó resolución
declarando el incumplimiento por la interesada de la obligación de
realizar la actividad como trabajadora autónoma durante al menos
cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, acordando asimismo la obligación de rein-
tegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura
las cantidades percibidas en concepto de subvención para el estable-
cimiento de desempleado como trabajadora autónoma por importe
de 7.813,16 euros más los intereses legales. Dicha Resolución fue
publicada en el Diario Oficial de Extremadura de 7 de enero de
2006 ante la imposibilidad de practicar notificación ordinaria.

Cuarto. Según resulta de la documentación obrante en el expe-
diente, se pone de manifiesto un error de hecho ya que consta
acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el incumpli-
miento de las condiciones y obligación de reintegro de la subven-
ción de fecha 15 de noviembre de 2004 el cual fue publicado en
el Diario Oficial de Extremadura de 10 de diciembre de 2005
ante la imposibilidad de practicar notificación ordinaria.

Quinto. En atención a las circunstancias de hecho concurrentes, se
mantiene el procedimiento de devolución de subvenciones iniciado
el 19 de mayo de 2005 y la resolución de devolución dictada
con fecha 16 de diciembre de 2005 en todos sus extremos y
fundamentaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
las Administraciones Públicas podrán revocar en cualquier momen-
to sus actos y resoluciones así como rectificar los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos existentes en los mismos.




